SESIÓN Nº  8/ 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE VEGA DE VALCARCE CELEBRADA EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE  2.008.

ALCALDESA:

Mª Luisa González Santín.

CONCEJALES ASISTENTES: 

D. Alfredo Coedo Freijo.

D. Fidel López Santín.

D. Carlos Castedo García.

Dª Cristina López Cobo.
D. Aníbal Fernández García .
CONCEJALES AUSENTES:
Dª María Rodríguez Fernández
SECRETARIA:

Dª Sonia López Martínez.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vega de Valcarce, siendo las doce horas del día 22 de diciembre de dos mil ocho, se reúnen los Concejales que arriba se indican, componentes de este Ayuntamiento Pleno.

Se reúnen al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Mª Luisa González Santín, actuando como Secretaria, la que lo es de la corporación, Dª Sonia López Martínez.

Existiendo quórum suficiente para la válida constitución del Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa declaró abierta la sesión pasándose al debate de los asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DÍA
ASUNTO NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Dada cuenta del borrador del acta de la sesión anterior de fecha 9 de diciembre de 2008, por unanimidad de los asistentes ( 6 votos a favor) se procede a su aprobación sin modificaciones de reparos.
ASUNTO NÚMERO DOS.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE CONTRATACIÓN DE LA 2ª FASE DE CONSTRUCCIÓN DE GERIÁTRICO EN LA LOCALIDAD DE VEGA DE VALCARCE.-
VISTO que mediante Resolución de Alcaldía de 4 de diciembre de 2.008 se detectó la necesidad de realizar la contratación de las obras consistentes en “Continuación de Centro Geriátrico” , 2ª Fase, en la localidad de Vega de Valcarce.

VISTO que dada la característica de la obra por la Sra. Alcaldesa- Presidenta, sí como por el Pleno de la Corporación, parece el procedimiento más adecuado el negociado sin publicidad y tramitación urgente.

VISTO que se emitió informe de Intervención sobre la existencia de consignación prespuestaria en la partida 5.62 del Presupuesto de la Corporación para 2.008 por importe de 150.000 €.

VISTO que con fecha de 5 de diciembre de 2.008 se emitió Informe por Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato. Según lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda, la Secretaria informa que el órgano competente para efectuar la contratación será el Pleno .
CONSIDERANDO  que con fecha 9 de diciembre de 2.008 se aprobó el Pliego de Claúsulas Administrativas particulares que han de regir el contrato de obras para continuación de centro geriátrico , 2ª Fase, en Vega de Valcarce, por procedimiento negociado sin publicidad , tramitación urgente, por el Pleno de la Corporación.

VISTO que se remitieron invitaciones a participar a siete empresas con capacidad para contratar.

VISTO que con fecha 19 de diciembre de 2.008, se constituyó la Mesa de Contratación y teniendo en cuenta la oferta económica más ajustada a la determinada en los Pliegos de Claúsulas Administrativas Particulares, realizó propuesta de adjudicación  a favor de  la mercantil ROISMA, S.L. examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.3  y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
La razón fundamental de la propuesta de adjudicación se justifica en motivos económicos, es la oferta más ajustada al importe del contrato indicada en los Pliegos de Claúsulas Administrativas Particulares.

Previa deliberación y debate del asunto, los seis miembros del Pleno presentes, de los siete que legalmente lo componen, por unanimidad de votos favorables, 

ACUERDAN:

PRIMERO.- Adjudicar provisionalmente el contrato para la realización de las obras de “Continuación de construcción de geriátrico, 2ª Fase: cubierta, red horizontal de saneamiento, partidas de albañilería”, por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente a la empresa ROISMA, S.L. por el precio de 129.310’34 € ( CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ EUROS Y TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS)  y 20.689’66 € ( VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS Y SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS). Se adjudica la obra determinada según lo dispuesto en la oferta presentada con fecha 18 de diciembre de 2.008 con nº de entrada en el Registro municipal 710. 
SEGUNDO.-  Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado adjudicatarios.

TERCERO.-  Notificar y requerir a D. Ismael Rodríguez Barredo, en nombre y representación de ROISMA, S.L., adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro los cinco días naturales siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Perfil del Contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar , así como constituir la garantía definitiva por importe de 6.157’51 € ( SEIS MIL CINCO CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS)
CUARTO.- Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de León y en el Perfil del Contratante del Consejo Comarcal del Bierzo ( debido a que este Ayuntamiento todavía no cuenta con Perfil del Contratante propio). Todos los plazos marcados se contarán a partir de la publicación en el Perfil del Contratante.
QUINTO.- Delegar la adjudicación definitiva del contrato y demás trámites legales a realizar en la Junta de Gobierno Local.

ASUNTO NÚMERO TRES.- APROBACIÓN DE SOLICITUD DE FONDOS ESTATALES DE INVERSIÓN LOCAL PARA LA DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA Y EL EMPLEO, AL AMPARO DEL RDL 9/2008, DE 28 DE NOVIEMBRE.
VISTA la publicación en el Boletín Oficial del Estado nº 290 de 2 de diciembre, del Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crean un Fondo Estatal de Inversión Local y un Fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo y se aprueban créditos extraordinarios para atender a su financiación.
VISTA la información remitida por la Federación Española de Municipios y Provincias al Ayuntamiento, en la que se indican los pasos a seguir para la solicitud de estas ayudas, los plazos y el importe máximo de los Fondos que ha sido designado a esta Corporación de 130.000’86 €.

VISTO que las solicitudes han de realizarse entre el 10 de diciembre de 2.008 y el 24 de enero de 2009.

VISTO que el Pleno es el órgano competente según lo dispuesto en el Real Decreto Ley 9/2008, para realizar la solicitud de estos Fondos y la aprobación de los Proyectos de Inversión.

El Pleno propone la realización de los siguientes Proyectos de Inversión con el importe convenido para el Ayuntamiento de Vega de Valcarce:

1. E.D.A.R. en la localidad de Vega de Valcarce.

2. E.D.A.R. en la localidad de La Portela de Valcarce.

3. Alumbrado Público del Camino de Santiago entre Ambasmestas y Vega de Valcarce.

4. Pavimentación de Camino de Acceso en Herrerías de Valcarce.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Fondo Estatal de Inversión Local se redacta una Memoria Valorada para cada uno de los Proyectos de Inversión a realizar.

Están redactadas por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas,  D. José Antonio Abella Blanco, y sus importes son los siguientes:

1. E.D.A.R. en la localidad de Vega de Valcarce: 60.000 €
2. E.D.A.R en la localidad de La Portela de Vega de Valcarce: 32.000 €

3. Alumbrado Público del Camino de Santiago entre las localidades de Ambasmestas y Vega de Valcarce: 10.000 €.

4. Pavimentación de Camino de Acceso en Herrerías de Valcarce: 28.008 €

CONSIDERANDO todos los antecedentes de hecho mencionados , así  como cuantas consideraciones jurídicas son de aplicación, siendo el Pleno el órgano competente para realizar la solicitud de este Fondo Estatal de Inversión, por seis votos favorables de los seis miembros presentes en el Pleno, ACUERDAN: 

PRIMERO.- Solicitar las ayudas concedidas al Ayuntamiento de Vega de Valcarce por importe de 130.000’86 €, según lo dispuesto en el Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre.

SEGUNDO.- Aprobar los Proyectos de Inversión referenciados para que puedan ser financiados con cargo a este Fondo de Inversión Local, así como aprobar las Memorias Valoradas siguientes: 

1. E.D.A.R. en la localidad de Vega de Valcarce : 60.000 €.

2. E.D.A.R. en la localidad de la Portela de Valcarce : 32.000 €.

3. Alumbrado Público del Camino de Santiago entre las localidades de Ambasmestas y Vega de Valcarce: 10.000 €.

4. Pavimentación de Camino de Acceso en Herrerías de Valcarce: 28.008 €.

TOTAL PROYECTOS DE INVERSIÓN: 130.008 €.
TERCERO.- Que la Secretaría Municipal certifique que estas obras no están previstas en el Presupuesto del ejercicio 2.009 y que dicho certificado se una al expediente para que surta los efectos oportunos.
CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al Ministerio de Administraciones Públicas vía telemática.

QUINTO.- Determinar que el número de operarios a emplear en las obras citadas será aproximadamente de ¾ operarios por cada una de ellas. El plazo de ejecución de las mismas, será de dos / tres meses según el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. José Antonio Abella Blanco.

ASUNTO NÚMERO CUATRO.- POSIBILIDAD DE ESTABLECER EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE COMO FESTIVO DE ÁMBITO LOCAL EN EL MUNICIPIO DE VEGA DE VALCARCE.
Con fecha de 3 de octubre de 2.008 nº de entrada en el Registro Municipal 555, se remite escrito por parte del Consejo Comarcal del Bierzo en el que se solicita la disposición por parte del Ayto de Vega de Valcarce de establecer el día 8 de septiembre como festivo en esta localidad.
La Sra. Alcaldesa toma la palabra e indica al resto de miembros de la Corporación que como recordarán en este Municipio ya han sido designados los días festivos de ámbito local para 2.009,  ambos en agosto.

VISTOS los antecedentes de hecho indicados, el Pleno de la Corporación por seis votos a favor, de los seis miembros presentes que asisten al Pleno, ACUERDAN: 

PRIMERO.- Posponer el debate de la posibilidad de establecer el día 8 de septiembre de 2.008 como festivo local para el ejercicio posterior, puesto que en un Pleno anterior ya han sido designados los días festivos locales para el Término Municipal de Vega de Valcarce.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Consejo Comarcal del Bierzo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

ASUNTO NÚMERO CINCO.- MOCIÓN MUNICIPAL DEL GRUPO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL CON MOTIVO DEL 25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
La Ley Integral contra la Violencia de Género va a cumplir cuatro años de vigencia. El compromiso adquirido por el Gobierno socialista con la ciudadanía, las instituciones, los distintos equipos de profesionales y, en especial, con las víctimas de esta violencia, sigue vigente y más fuerte que nunca.

El desarrollo de la Ley se ha cumplido en una gran parte: Se ha dotado y se seguirá dotando financieramente , el número de denuncias ha crecido espectacularmente, las infraestructuras que contempla la Ley han sido puestas en marcha en su mayoría, el Plan de Sensibilización 2007/2008 concluye esta primera fase en el próximo mes de diciembre y su grado de cumplimiento , así como el impulso a la consecución de sus objetivos estratégicos, han supuesto un enorme avance.

Pero el éxito de Leyes como ésta exigen, además un apoyo y voluntad social completos y sin fisuras: Las normas han de emanar de la sociedad, impregnar a quienes van dirigidas y ahondar y enraizar en su memoria colectiva. Son los derechos básicos de ciudadanía y por ella deben ser defendidos.

Por ello este año debemos , además y complementariamente, rendir nuestro más profundo homenaje a aquellos ciudadanos y ciudadanas que han antepuesto incluso su integridad física a la ayuda solidaria a las mujeres víctimas de violencia de género.

A aquellos ciudadanos y ciudadanas que, sintiendo la terrible injusticia que para las víctimas supone la violencia de género, intentan cambiar las mentalidades opresoras y represivas de los maltratadotes y a ello dedican su esfuerzo y trabajo con total honestidad y dedicación.

A aquellos ciudadanos y ciudadanos que, tanto desde los estamentos sociales en contacto con esta lacra como aquellos otros y otras desde su vivencia cotidiana, hacen recuperar a las víctimas de violencia de género la libertad que les es negada y a la que todos los seres humanos tenemos derecho.

Unos tienen nombres y apellidos: Daniel Oliver, una joven vida que se truncó por defender a una mujer que estaba siendo maltratada en Valencia y que murió en diciembre de 2.007, y Jesús Neira, que ha sufrido y está sufriendo un largo proceso de recuperación tras una brutal agresión inflingida por defender a una mujer agredida en Madrid.

De otras y otros no conocemos sus nombres pero sabemos que están entre nosotros, luchando denodadamente para devolver la libertad, la dignidad y la justicia a las mujeres víctimas de violencia de género: Ellos y ellas han de ser los referentes, las personas que orienten nuestras voluntades, para erradicar, entre todos y todas, que en nuestra sociedad exista tanto dolor, tanto temor y tanto sufrimiento, recuperando definitivamente nuestra calidad de ciudadanía digna y libre, en igualdad plena.

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Vega de Valcarce presenta ante el Pleno Municipal  la siguiente Moción: 

· Instar al Gobierno de la Nación a seguir aplicando con la misma diligencia la Ley integral de Medidas Urgentes contra la Violencia  de Género y poner todos los medios para continuar sensibilizando a la sociedad española contra esta lacra.

· Instar a la colaboración leal de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con el Gobierno de la Nación para que, en el marco de sus respectivas competencias, pongan a disposición de las mujeres víctimas todos los recursos posibles, implantando definitivamente la red integral de asistencia y apoyo a las mujeres víctimas de la violencia de género, sin diferencias, en todo el territorio español.

· Fomentar programas específicos para abordar la situación de las mujeres en situaciones de especial vulnerabilidad en este municipio.

· Luchar para, entre todas y todos los ciudadanos, lograr erradicar la violencia de género de nuestra sociedad.

El Pleno Municipal, previa deliberación y debate del asunto, por seis votos a favorables y ninguno en contra, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la moción presentada por el Grupo Municipal Socialista y dar traslado de la misma a cuantos órganos y administraciones se consideran interesados.
ASUNTO NÚMERO SEIS.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

La Sra. Alcaldesa toma la palabra  e incoa al resto de miembros de la Corporación para que efectúen sus ruegos y preguntas. Ninguno miembro del Pleno hace ruegos ni preguntas.

Y  no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se declaró concluido el acto, cuando son las doce horas y treinta minutos  del día de la fecha al comienzo indicada, de todo lo cual como Secretaria, doy fe. Certifico.

    LA ALCALDESA                                                     LA SECRETARIA

Mª Luisa González Santín                                    Sonia López Martínez
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